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CAIIARA DE DIPUTADIS 

__/a L11. 8rdlntt1a 

� .. 9-f't', .:. .. &!� 

Seffor: 

Dictamen de la Comisi6n 
Especial: Ex-Ministro del 
Interior General EP (r). 
Jerrando Velit Sab ttini. 

La Comisi6n encargada de emitir dictamen en la pe­

tioidn formulada por loe Diputados: Don Peter Uculm.a­

na Su'1-es y Don Ernesto Gamarra Olivares, para que la 

C'-8.ra de Diputados acuse ante el Senado de la Repú-­

blica al ex-Ministro del Interior General EP (r) Per­

nando Velit Sabattini, por 1oe delitos contra loe De­

beres de �unoi6n, contra la Adm.1nistrao16n de Justi-­

cia y Tr�ico Il!cito de Estupefacientes; tiene a bien 

de alcansar a la Honorable C'8lara de Diputados el si­

guiente dictamen: 

I.- INTRODUCOION. 

La Con1tituci6n vigente en su Artículo 183&, dice: 

"Corresponde a la C'-ara de Diputados acusar ante el­

Senado al Presidente de la República, a loe miembroa­

de ambas C4maras, a loa Ministros de Estado, a los 

miembros de la Oorte Suprema de Justicia y del Tribu­

nal de Garantías Constitucionales y a los altos fun­

cionarios de la República que se:fiala la ley, por in­

fracc16n de la Constituci6n y por todo delito que co­

metan en el ejercioio'de sus funciones, aunque hayan­

cesado en el ejercicio de 4etas." Este texto constit� 

cional es de igual espíritu al .Artículo 1219 de la -
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/// ••• constituci6n de 1933. Conforme a ,atoe disposi­

tivos constitucionales se concluye que los Miniatros­

son rewponeables civil, penal y administrativamente -

por los actos practicados en el ejercicio de sus fun­

ciones; aunque hayan cesado en ,atas porque no fija -

plazo para la acuaaci6n de ex-Ministros; y el proced! 

miento para la acusaci6n por la C'1nara de Diputados -

eet, establecido por la Ley de Responsabilidad de los 

Funcionarios Pdblicos en el Capitulo Tercero. En efeg 

to, correaponde a la C'-ara de Diputado• el derecho -

de acusar y de conformidad al Articulo 184� de la Con! 

tituci6n vigente corresponde al Senado el derecho de 

declarar si hay lugar o no a la formacidn de la causa. 

El asunto encomendado a esta Comisidn es muy serio, 

teniendo en cuenta que est4 ligado a la moralizaoi6n 

de la Administracidn Pública en su conjunto por lo -

que se ha tenido especial cuidado en su tratamiento. 

II
1

- .ANTECEDENTES.

La 1iscalía de la Naci6n mediante Oficio No. 100-82

MPFB se dirige a la Presidencia de la C'-mara manifes­

tando que en relaci6n a una investigaoidn praoticada­

por esa Pisoalía encontr6 responsabilidad por los de­

litos contra los Deberes d Funoi6n, contra la Admi-
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/// ••• n1atraoi6n de Justicia 1 Tr,fico Ilícito de s­

tupefacientes al aeftor General P (r) Pernando Velit­

abattini, ex-Ministro del Interior. 

La Cmu.ra luego de admitir a de ate la referida d! 

nuncia acuerda pasar a la Oom.1e16n de Constituci6n a 

-efecto de que ,ata se pronuncie sobre la procedencia

o no del ante-juicio para loa Ministros del r,giaen -

de facto. Esta Ooaiei6n mediante el dictamen o. 356-

au fecha 21 de �bril de 1982 concluye en que es proc! 

dente la acueaci6n constitucional que aeflalan loa ar­

tículo• 1832 1 1842 de la Conetituc16n Política del -

Eetado y que por lo tanto era procedente el ante-jui­

cio para el ex-Minietro del Interior General EP (r) -

Pernando Velit Sabattini; puntualisando en eu conclu­

e16n noTena que dicha acusac16n debería ser asumida -

por cualquier representante a efecto de regularizar -

el procedimiento. 

Con fecha 30 de Mayo de 1982 los señorea Diputados 

Peter Uculmana Su4rez y Ernesto Gamarra Olivares se -

sustituyen en la denuncia hecha por el Fiscal de la -

Naci6n con el objeto de que pueda iniciarse el ante-­

juicio respectivo contra el ex-Ministro del Interior­

Gemral EP (r) Jernmdo Veli t Sabattini. 

El 31 de Mayo de 1982 la Oabaara de Diputados de -
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/// ••• conformidad con lo establecido en el Artículo -

149 de la Ley de Responsabilidad de Puncionarios 111-­

blicoa de 1868 elige a los integrantes de la Comisión 

quedando constituída por los Diputados: Bonifacio Quis 
-

pe Cuai, como Presidente, Oecar Olivares Montano, Mar -
cial Chalco Reyes, Ricardo Caetro Becerra y Alan Gar­

c!a Plrez, como integrantes. 

III .- ACTU C ION DE LA. COMISION. 

a) InstalacicSn.

En m,rito al Oficio No. 3467 de los aeffores Se-

cretarios de la Cmaara de Diputados, recibido el 07 -

de Junio de 1982, la ComisicSn se instal6 al d!a ei--­

guiente o sea el 08 de Junio de 1982 declar4.ndose en­

Ses16n Permanente. 

b) Documentao16n.

Por acuerdo de la Comisi6n, teniendo en cuenta­

que la denuncia tenia origen en la Fiscalía de la Na­

cidn y sus fundamentos estaban relacionados a la actU! 

ción de la Policía de Investigaciones del Perú; se di 

� rigió oficios al sefior Fiscal de la Nación solicitan-

';y ()////do los antecedentes y dellllls documentos relacionados al

� \_,fA' f caso denunoiado; y al seftor Ministro del Interior pi-

diendo loe antecedentes del Plan "Vigor" q119 organiz6 
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/// ••• la PIP por los meses de Mayo y Junio de 1979 P! 

ra combatir el na.rcotrlfico. Loe antecedentes de la -

intervención que hace el Plan "Vigor" consistentes en: 

a) Nota Informativa No. 002-DIE del 04 de Enero de

1980; 

b) Parte de Remisión sin número DIE que errdneamente­

lleva fecha 03 de Enero de 1979 que tambi,n correspon­

de a la intervención del Plan "Vigor"; 

o) El Atestado Policial correspondiente; y:

d) Ley Org'-nica y Reglamentos del Sector y de la PIP.

Estos pedidos han sido atendidos en su oportunidad. 

c) Informacioma Orales.

A efecto de que la Comiei6n tenga una mejor in­

formaci6n, aoordd invitar a loa Jefes, Oficiales y -­

Personal Subalterno de la PIP que integraron el Plan.­

Operativo "Vigor" y al ex-Ministro del Interior Gene­

ral EP (r) Fernando Velit Sabattini, quienes en las -

fechas sef1&J.adae concurrieron, por lo que se recibie­

ron las informaciones orales de las siguiente• pereo-

nas: 

- General EP (r) Pernando Velit Sabattini, ex-Ministl.'O

del Interior. 

- Teniente General PIP (r) Manuel Praxedes Lezama Ib!

ftez, ex-Director Superior de la PIP. 
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/// ••• General PIP (r) Francisco Abanto Arias, ex-Di­

rector de Narodtioos de la PIP. 

- General PIP (r) Carlos Carpio Olin, ex-Secretario -

General del Ministerio del Interior.

- Coronel PIP Godofredo Claros Muohaypiiia, ex-Jefe de

la Divisi6n de Consumo de la Direooi6n de Narcóticos

de la PIP.

- Mayor PIP Víctor Rodríguez LcSpez, Jefe del Plan Op!

rativo "Vigor".

- Capit'-n PIP Leoncio Cuenca Castafteda, Personal del

Plan Operativo "Vigor".

- Capit4n PIP Ciro Paredes Cisneros, Personal del Plan

- Teniente PIP gel Roncal Salazar, Personal del Plan

Operativo "Vigor".

- Teniente PIP Antonio Ríos Beltr'-n, Personal del Plan

Operativo "Vigor".

- Teniente PIP Lucio Casas Centuri6n, Personal. del Plan

Operativo "Vigor".

- Sargento PIP Juan Palomino Bresciani, Personal d 1-

Plan OperatiTO "Vigor".

- Sargento PIP Roberto Coronado Medina, Personal del

Plan Operativo "Vigor".

- Sargento PIP Raul Fabi'-n v,squez, Personal del Plan

ú6 
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/// ••• Operativo "Vigor"º 

- Sargento PIP Leoncio Machuca Ugaz, Personal del Plan

Operativo "Vigor". 

d) Ratificaci6n e Informaoi6n.

De conformidad con el Artículo 122 de la Ley de

Responsabilidades de loa Juncionarioe Públicos se in­

vit6 a los señores Diputados Peter Uculmana Suirez y 

Ernesto Gamarra Olivares, quienes concurrieron ante -

la Comisi6n y de conformidad a este dispositivo legal 

manifestaron uniformemente que se ratificaban en la -

denuncia y nada tenían que agregar y que los documen­

tos que justifican la denuncia radican en el Ministe­

rio Público y en el Ministerio del Interior. 

IV,. - Ali.A.LISIS. 

De acuerdo a la documentaci6n y a lae informacio­

nes que obran en el expediente resultan los siguien­

tes hechos: 

a) Plan Vigor.

En 1979 la Direoci6n de InvestigaoicSn de Tráfi­

co Ilícito de Drogas -DINTID- organiza el Plan Opera­

tivo denominado: "Vigor" con el prop6sito de combatir 

el narcotr,fico y entre sus actividades hace un segu! 

miento a Enrique Nlifiez Baraybar, de quien se tenia 
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/// ••• sospechas y ref rencias sobre narcotrifioo. En 

eta aotiTidad se establece que Enrique Ndftez Baraybar 

visita en repetidas oportunidades la casa de Carlos -

Langberg, Mar!n Salom6n Zorrilla y Nora Cornejo Sayeeo 

Con este antecedente y en vista de que Enrique Nl1ílez­

Baraybar se dirig a la ciudad de Puoallpa en el mea 

de Diciembre de 1979; loe miembros del Operativo �Vi­

gor" le siguen los pasos y como resultado de esta ac­

tividad, e tiene que en la noche del 02 de Enero de 

1980, un convoy integrado por el autom6vil Dataun LI-

5813 conducido por Enrique Nl1fiez Baraybar y acompafia­

do por Mario Nl1fiez Milan; cami6n Fiat WM-1569 oonduo! 

do por Fernando Espinoza Condeso acompafiado por Fer­

nando Eapinoza Mori; camión Soania 3291 conducido por 

Miguel Moequeira Palomino y caai6n Chevrolet WI-7422 

conducido por Huberdino Mora Robles; se dirigía a la 

ciudad de Liaa y siendo horas 11.30 p.m. de ese día; 

loa miembros del Plan "Vigor" intervienen en la Pla­

za de .Armas de Chosica a los mencionados vehículos, -

estableci,ndoee que en el camión Fiat WM-1569 venía -

a droga. Estos vehículos fueron tra ladados a la 

DINTID ubicada en Javier Prado No. 205 y luego de re! 

lizadas la primeras investigaciones se establece que 

la dr ga decomisada, 4 75. 740 kilo• de Pasta Bisioa de e� 

oa!na, era propiedad de Enrique Nllfiez Baraybar compra-

08 



/// ••• doa con el dinero proporcionado por Marín Salo­

mdn Zorrilla quien a su vez recibió de Carlos Langberg 

Mel,ndez, conforme a la Nota Informativa No. 002-DIE 

y loe documentos existentes en el expediente. 

b) Detepoionea.

Despu,s de la intervención se realizan las in­

vestigaciones preliminares y conforme a la Nota Infor 
-

ativa No. 002-DIE y en razón de que Enrique áiiez B! 

raybar tenía relaciones con Carlos Langberg y Salom6n 

Zorrilla así como con Nora Cornejo, se ordena la de­

tenci6n de estas tres personas, la misma que se real! 

z6 a horas 03.00 a.m. del día 03 de Enero d 1980 de 

Carlos Langberg y r:!n Salomón Zorrilla y a horas 

06.00 a.m. del mismo d!a de Nora Corn�jo, conforme a­

parecen &e la denuncia del señor Fiscal y de las in-­

tormaciones recepoionadas por la Comisión de parte de 

loa miembros del Plan Operativo "Vigor". 

c) Conocimiento de los Hechos por parte del Minis­

tro.

El ex-Ministro del Interior manifiesta que tuvo

conocimiento de la interTención y de las detencionee­

de Carlos Langberg, Mar:!n Salomón y Nora Cornejo en -

las primeras horas del día 03 de Enero de 1980 por i� 

formación del Director Superior PIP, General Manuel -

375103 
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/// ••• Lezama Ib4ftez. Este �ltimo niega tal versión 1� 

dioando, muy por el contrario, que cuando llegó a su­

oficina fue el Ministro quien se la oomunicdo De acue;: 

do a las informaciones proporcionadas a la Comisión -

por el Mayor PIP Víctor Rodríguez L6pez, Coronel PIP 

Godofredo Claros Muchaypifia y el General PIP Francis• 

oo Abanto Arias, Director de la DINTID, se colige que 

ninguno d ellos hizo conocer los h chos al Ministro, 

por lo que se establece plenamente que el General Ve­

lit e informó por otros edios de la intervención, -

inoautaoi6n y detención de los detenidos, los oualee 

no han podido preoiaarae. De acuerdo a la investiga-­

oidn efectuada por la Fiscal! de la Nación se sabe -

que la fuente de información del ex-Ministro del Int 

rior serían loa familiares de Carlos Langberg. 

d. Intervención del Ministro.

De las diferentes declaraciones existentes en -

el expediente se establece que enterado el Ministro 

Velit comunicó telef6nicamente al Director Superior -

e la PIP Teniente General Manuel Lezama Ib4fiez su d! 

cisión de enviar a su Secretario, el General PIP Car­

los Carpio Ol!n a la DINTID, para averiguar sobre la­

eituaoión de Carlos Langberg Mel,ndez, Salomón Zorri­

lla y Nora Cornejo y a su vez le ordena que llame por 
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// •• tel,fono al Gral. PIP Francisco Abanto, Director­

de la mNTID para que ,ate permita y facilite la visita 

r�ferida, habi,ndose cumplido tal deois16n con creces. 

e) Visita del Secretario del Ministro.

En efecto, de acuerdo con lo expuesto en el a-­

c,pite anterior el ex-Ministro del Interior General -

EP (r) Fernando Velit Sabattini env!a su Secretario,­

General PIP Carlos Carpio Olín, para que específica-­

mente, averigue sobre Carlos Langberg, Mar!n Salom6n­

Zorrilla y Nora Cornejo, constituy�dose ,ate en el -

local de la DINTID, conversando con el Director de •! 

te organismo General Francisco Abanto Arias, con el -

Mayor Víctor Rodríguez L6pez y con las tres personas­

detenidas, asi como tambi,n constat6 la droga decomi­

sada, todo esto no obstante que se encontraban las a� 

toridades judiciales. El ex-Ministro justifica el en­

vío de su Secretario con el fundamento de que: "el -­

que comanda puede enviar a cualquier miembro de su E! 

tado Mayor", situaci6n excepcional porque de acuerdo­

ª los antecedentes, se han efectuado diversas inter­

venciones de esta naturaleza y en ninguna de esas in­

tervenciones ha tomado inter,s el Ministro. 

Es de remarcar que sobre la caiversaoion que, con 

los detenidas Carlos !Amgberg, ar!n Saloa6n y liara Cor e�, 
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/// ••• mantuvo el Secretario, General PIP Carlos Carpio 

Olín, el ex-Ministro del Interior, manifiesta haberlo 

hecho "por propia iniciativa de aquel" mientras que -

el General Carpio 01:!n al informar a la Comisi6n, di­

ce: Por consiguiente, no ha sido iniciativa mía sino 

por orden expresa del aeffor Ministro del Interior Y02 

mo DO era il!ci ta el auscri to d16 cumplimiento y as:! -

hubiese sido ostensiblemente ilícita como lo estipula 

el 06digo de Justicia Militar, yo como subordinado e! 

taba en la obligaci6n de cumplir". 

!) C1taci6n al Despacho Ministerial. 

El d!a 04 de Enero de 1,980 conforme aparece de 

la denuncia, de la declaraoi6n del General PIP Carlos 

Oarpio Olín; de la declaración de Manuel Praxedes L! 

zama, Director Superior de la PIP, de Francisco Aban­

to Arias, Director de la DINTID, el ex-Ministro cita­

ª su Despacho a estos dos últimos manifest'ndoles au 

inter,a sobre la situaci6n de Carlos Langberg el,n-­

dez, Mar!n Salom6n Zorrilla y Nora Cornejo e insta la 

aceleraci6n de la investigac16n y pronta determinaci6n 

de la situaci6n jurídica de estas tres personas que -

conforme a la informac16n del Teniente PIP Manuel Pr! 

xedes Lezama Ib�ez, el Ministro pregunt6 con estas -

palabras: "si hab!a resuelto la s1tuac16n de estas --
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/// ••• tres personas que indiqu, anteriormente" y agr! 

ga: •aqu! se encuentra su Director Superior" pregunta 

que hace al General banto a lo que el Teniente Gene­

ral PIP Manuel Lezama, dirigi&ndose al General Aban­

to, dice: "ya escuchó las órdenes, a trabajar". 

g) Libertad de los Detenidos.

El mismo día 04 de Enero de 1980 en que fueron­

citados al Despacho Ministerial el General PIP Fran-­

cisco banto Arias, Director de Narc6ticos y el Tenie� 

te General PIP Manuel Lezama Ib�ez, Director Superior 

de la PIP, se otorga libertad a Carlos Langberg Mel,� 

dez con Papeleta No. 08, a lfar:!n Salomón Zorrilla con 

Papeleta No. 05 y a Nora Cornejo Sayes, con Papeleta­

No. 07, sin haberse realizado las investigaciones a -

profundidad, no obstante 4e que en el punto siete de 

la Nota Informativa No. 002-DIE se menciona que la PBC 

ea de Nlii1ez Baraybar comprada con dinero proporciona-

do por rín Salom6n Zorrilla y ,ate a su vez de Car-

los Langberg Mel,ndez, así como tambi&n sin tener en 

cuenta las relaciones que tenía Núffez Baraybar con 

Carlos Langberg, Marín Salom6n Zorrilla y Nora Corne­

jo, como se establece en la etapa de inteligencia, V! 

le decir, al comienzo de las actividades del Operati-

TO "Vigor". 
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h) 

De lo actuado y de la documentaci6n existent 

se desprende que la 1nvestigaci6n fue acelerada sin -

profundizac16n oumpli,ndose 6rdenes superiore y de -

manera muy apresurada se di6 libertad a Carlos Lang-­

berg Mel,ndez, Mar!n Salom6n Zorrilla y Nora Cornejo­

Sayes, con el agregado de que, irregularmente, el Par 
-

te de Remiei6n tiene fecha posterior a la Nota Infor­

mativa, lo que debe ser a la inversa porque el prime­

ro tiene fecha 03 de Enero de 1980 y la segunda 04 de 

Enero de 1980; que segiin los documentos enviados por­

el señor Fiscal existe la presunci6n de que la Nota -

Informativa desapareoi6 de los archivos de la PIP y -

fue reemplazada por otra, toda vez que no se ha enco� 

trado en la Direcci6n Superior de la PIP, ni en la -­

Sub-Direcoi6n, ni en la DINTID, ni en el archivo, de­

pendencias adonde normalmente se distribuyen las No-­

tas Informativas, encontrlhidoae una sola copia en los 

archivos de la Direcci6n de Inteligencia de la PIP, -

copia que seglin los documentos de la PIP se hab!a re-

itido al 14 Juzgado de Instrucci6n de la Capital. O! 

i inmediata a esta intervenci6n se efectlian los cam­

bios del General Francisco Abanto, el 10 de Enero de 

1980, conforme aparece de su deolaraci6n y el Coronel 

14 



375109 

- 15 -

/// ••• PIP Godofredo Humberto Claros Muohaypiña, el 08 

de Enero, conforme tambi,n persuade su información, y 

finalmente, para la remisión del Parte Policial no se 

ha observado el tiempo concedido por la ley. 

i) Relaciones del ex-Ministro.

Según informaoi6n del propio ex-Ministro del In
-

terior y de acuerdo a los actuados se establece que -

conocía a Carlos Langberg Mel,ndez y a Mar:!n Salom6n­

Zorrilla, habiendo sido ,ate último su Asesor ad-hon2 

ren en el Despacho Ministerial por un tiempo no detei 

minado. 

Lo indicado se corrobora ami m4s, i tenemo en 

cuenta, que de la documentación remitida por el señor 

Fiscal de la Naci6n, se acredita que la Inmobiliaria 

"INCO O" con domicilio en la Avenida Manco c,pao No. 

1416, oficina 202, La Victoria, de donde eon socios 

Carlos Langberg Mel,ndez y Mar!n Salomón Zorrilla; le 

instala un Sistema de Filtrado, Reciroulac16n e Ilum! 

nación Sub-acu4tica en la piscina de la casa del Gen! 

ral EP (r) Fernando Velit Sabattini, cuyas facturas, 

por las maquinarias adquiridas en la Firma Comercial 

"Hidraúlioas S.A.", son canceladas directamente por 

"INCOMAC", lo que demuestra que el ex-Ministro Velit 

tuvo m4s de un compromiso moral y material, para evi-
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/// ••• tar que sus amigos quedaran en prisión, y lo h! 

zo cuando estuvo en sus manos y cuando pudo hacerlo, 

sin interesarle la observancia de nuestro ordenamien-

to jurídico. 

Por estae consideraciones la Comisión ha llegado a 

las siguientes: 

e o N e Ii u s I o N s : 

1.- En 1979 la Dirección de Investigaci6n de Tr,fioo­

Ilíoito de Drogas "DINTID" organiza un Plan Operativo 

denominado: "Vigor" con el fin de combatir el narco-­

tr,fico y oomo parte de sus operaciones se siguen las 

acciones de Enrique Ntuíez Baraybar, estableci4ndoee -

que �ste tenía relaciones con Carlos Langberg, Marín­

Salom6n Zorrilla y Nora Cornejo Sayes. 

2.- El Plan Operativo "Vigor" deepu,s de seguir loe 

pasos de Enrique Núfiez Baraybar el 02 de Enero de 

1980, siendo 23.30 horas, en la Plaza de Armas de Cho 

sica, interviene un convoy de vehículos procedente de 

Pucallpa deecubri�ndose cargamento ilícito de 475.740 

kilos de Pasta Básica de Cocaína, deteni,ndose a to­

dos sus integrantes y a Carlos Langberg y Mar!n Salo-
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/// ••• m6n Zorrilla a horas 03.00 de la madrugada del 

dia 03 de nero de 1980 y a Nora Cornejo Sayee, a ho­

ras 06.00 a.m. de ese mismo día. 

3.- En la mañana del 03 de Enero de 1980 el ex-Mini! 

tro Velit tiene conocimiento de las detenciones de -

Carlos Langberg Mel,ndez, Mar!n Salomón Zorrilla y N2 

ra Cornejo Sayes, por medios no determinados, los que 

según la investigación efectuada por la Fiscalía de 

la Nación, serían los familiares de Carlos Langberg. 

4.- El ex-Ministro del Interior General EP (r) Fernan­

do Velit Sabattini, el mismo d!a 03 de Enero de 1980 

ordena a su Secretario, el General PIP Carlos Carpio 

Olín, que se cormtituya a la DINTID para averiguar e� 

bre la situación de Carlos Langberg Mel4ndez, Marín -

Salomón Zorrilla y Nora Cornejo Sayee y para que se -

cumpla esa disposición ordena al Director Superior de 

la PIP General Manuel Praxedes Lezama Ib,fiez, llame -

por tel,fono al Director de Narcóticos General PIP -

Francisco Abanto. 

5.- El Secretario del Ministro, General PIP Carlos 

Carpio Olín, cumple con lo ordenado, lo que le resul-
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/// •• ta ins6lito y excepcional, pero como se trata de 

una orden superior, acude a la DINTID, conversa con 

el General PIP Francisco banto, con el yor PIP V!� 

tor Rodr!guez L6pez, con. los detenidos y constata la 

droga decomisada, no obstante que las autoridades j� 

dioiales realizaban diligencias. 

6.- Al d!a siguiente, 04 de Enero de 1980• el ex-Mini! 

tro General EP (r) Fernando Velit Sabattini, cita a -

su Despacho al General PIP Francisco banto Arias, D! 

rector de Narcdticos y al Teniente General PIP Manuel 

Lezama Ib¡lfiez, Director Superior de la PIP y los ins­

ta a que aceleren las investigaciones y determinen la 

eituac16n jurídica de los detenidos Carlos La.ngberg -

Mel,ndez, Marín Salom6n Zorrilla y ora Cornejo, el -

General Manuel Praxedes Lezama despu�s de escuchar al 

ex-Ministro dirig��ndoee al General PIP Francisco A-­

banto Arias, le dijo: "ya escuch6 la 6rdenea, a tra-

bajar". 

7.- Ese mismo día de la reunión en el Despacho Minis­

terial -04 de Enero de 1980- se da libertad a los de­

tenidos Carlos Langberg, Mar!n Salomón y Nora Cornejo, 

pese a que, segiSn ley, podían haber permanecido hasta 

18 
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/// ••• el 16 de Enero. 

Igualmente, las investigaciones y diligencias que 

se venían efectuando desde hace ocho meses, son oort! 

das bruscamente por la DINTID que segdn el General PIP 

Francisco Abanto Arias, se debi6 a las "presiones de 

sus superiores"º 

s.- Tan ins6lita resulta la actitud del ex-Minietro,­

que se eorprendieron su propios subalternos, pues d� 

rante su gesti6n Ministerial, se habían producido mu­

chas capturas y detenciones relacionadas con narcotr� 

fico y en ninguna de ellas había intervenido, como en 

este caso, de donde se colige que su inter,a por , te, 

fue especial y exc pcional. 

9.- Tal actitud especial y excepcional, del ex-Minie-

tro Velit, se explica, si se tiene en cuenta su misma 

declaración, cuando manifiesta que mantuvo relaciones 

de amistad con Carlos Langberg y Marín Salomón Zorri­

lla desde mucho tiempo atr,a. 

Inclusive, a este último lo nombr6 como Asesor 

del Despacho inisterial, cargo que ejerci6 en forma 

ad-honorem durante un tiempo no precisado, y del cual 

no tenían conocimiento en el Ministerio, fue un nom-

19 
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/// ••• bramiento reservado. 

Esta relaoi6n result mis a'llll, con la inetalaci6n 

de un Sistema de Filtrado, Recirculaci6n e Iluminaci6n 

Sub-acu,tica, que hace la Inmobiliaria "INCOM.A.C", con 

domicilio en la Avenida Manco c,pac No. 1419, oficina 

202, La Victoria, Lima, donde son socios Carlos Lang­

berg Mel,ndez y Mar!n Salomón Zorrilla en la pisoina­

d la casa ubicada en la Urbanizaci6n La Era, lote No. 

2, Distrito de Santa Rosa de Quives, Provincia de Cen­

t•, Kil6metro 54.900 de la Carretera a Canta de pro-­

piedad del General EP (r) Fernando Velit Sabattini c� 

yas facturas de las maquinarias adquiridas de l fir 

ma comercial "Hidraúlicas S.A. Ingenieros", son can--

celadas por"INCOMAC". 

10.- La investigaci6n ha sido acelerada, sin profund; 

zaci6n y se ha dado libertad a Carlos Langber, Marín­

Salom6n Zorrilla y a Nora Cornejo, no obstante de que 

n la etapa de inteligencia la PIP estableció la rel! 

ci6n de Enrique Núñez Baraybar con estas tres perso-­

nas, a lo que se agrega la Nota Informativa No. 002-

DIE, encontrada por el Fiscal Ad-hoc en el Servicio -

de Inteligenci de la PIP, la cual refiere que la PBC 

decomisada es de Enrique Núñez Baraybar, oompr da con 

20 
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/// •• odinero proporcionado por Marín Salomón y �ste a 

su vez de Carlos Langbergo Esta Nota Informativa no -

fue incluida en el Atestado Policial correspondiente. 

11.- Existe irregularidad en la investigación a tal 

extremo que la Nota Informativa 002-DIE tiene fecha 

posterior al Parte de Remisión lo que normalmente de­

be ser a la inversa; existe inclusive la presunción -

de haber desaparecido la referida Nota de los Archi­

vos de la PIP y haberla reemplazado por otra. 

POR ESTAS CONSIDERACIONES: IA. COMISION ES DEL CRITERIO 

UE EXISTEN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA QUE LA CAMARA­

DE DIPUTADOS ACUSE ANTE EL SENADO DE LA REPUBLICA AL­

EX-MINISTRO DEL INTERIOR GENERAL EP (R) FERNANDO VELIT 

SABATTINI POR LOS PRESUNTOS DELITOS DENUNCIADOS; DE -

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1832 DE LA 

CONSTITUCION, A FIN DE QUE EL PROCESO JUDICIAL CONTI­

NUE NORMAL Y REGULARMENTE HASTA SU 

CARDO CAST O BECERRA 

os�v� MONTANO ALAN GARCIA PEREZ 

Se. acompaña el correspondiente proyecto de Acusaci6n. 

21 
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- 22 - Dictamen de la Comisión
Especial: Ex-Ministro del 
Interior General EP (r). 
Fernando Velit Sabattini. 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNT • 

A.- Oficio nombra.miento Comisión 

- Investigación Fiscal Ad-hoc

- Dictamen Comisión Constitución

- Sustitución Denuncia (Diputados Peter Uculmana

y Ernesto Gamarra

B.- Documentos rem1t1dcs por Fiscal de la Nación 

c.- Informaciones Orales recibidas por la Comisión 

D.- Expediente Policial remitido por el Ministerio 

del Interior 

E.- Ratificación e Información del Diputado Peter U­

Culmana Suirez 

- In.formación del Fiscal Ad-hoc

F.- Cuaderno Principal de la Investigación, sobre Ca! 

los Langberg y Otros 

G.- Anexo 1 de la Investigación, sobre Carlos Langberg 

y Otro 

H.- Anexo 2 sobre Investigación, Carlos Langberg y O­

tros 

I.- Normas Legales remitidas por Ministerio del Inte­

rior vigentes en la fecha de la Investigación 

J.- Nota Informativa 002 

- Parte de Remisión remitido por Ministerio del

23 



-�7�11R

Interior 

- 23 - Dictamen de la Comisión
Especial: Ex-Ministro del 
Interior General EP (r). 
Fernando Velit Sabattini. 

K.- Informe .Ampliatorio de la Fiscalía de la Nac16n­

Casa de Campo del General EP (r) Fernando Velit 

Sabattini 

L.- Cuaderno Judicial del 142 Juzgado de Instrucción 

para los Fines del Artículo 1832 de la Constitu­

cidn Polítioa del Estado 

M.- Informe .Ampliatorio de la Fiscalía de la Naci6n, 

Declaraci6n Jurada de 1976-1977-1978-1979-1980 

del General EP (r) Fernando Velit Sabattini 

Lima, 18 de Agosto de 

(1)7µ 
OSCAR OLIVARES MONTANO ALAN GARCIA PEREZ 
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La Cámara de Diputados en nombre de la República 

acusa ante el Senado al ex Ministro del Interior Gene-

ral EP (r) Fernando Velit Sabattini, por los,'pre·suntos

delitos: contra los deberes de funci6n, contra la ad-

ministraci6n de justicia y-por Tráfico Ilicito de e-sty_ 

pef'_acientes. 

Lima, 18 de Agosto de 1982

1 vares ontano �;Wld/J 

·,s'- " 



Lima, 06 de Julio de 1982. 

Señor Doctor 
LUIS PERCOVICH ROCA, 
Presidente de la Cámara de Diputadosº 
Presente.-

Sro Presidente : 

Estando ausente del pa!s, con licencia de la Cámara, fu! 

inclu!do el día 30 de mayo entre los Miembros de la Comisi&n Especial en 

cargada de emitir dictamen en la denuncia interpuesta contra el Ex-Mini§. 

tro del Interior general (r) Fernando Velit Sabattini. De esa designa -

ci6n s6lo tomé conocimiento el d!a 17 de junio al retornar al pa!s. 

En mi condici6n de miembro titular de la Comisi6n Perma­

nente del Congreso, la que se viene reuniendo con regularidad varias v� 

ces por semana, debo apartarme del recargado trabajo de la Comisi6n Esp� 

cial, la que ocupa como se verá la totalidad de las jornadas diarias re­

cibiéndo declaraciones exhaustivamente. 

Sin embargo para dejar claramente señalada mi posici6n; 

que habr!a sido materia de dictamen; debo reiterar mi convicci&n respec­

to a la discutible aplicaci6n de las normas contenidas en los artículos 

183 y 184 de la Constituci6n relativos al antejuicio constitucional. Ya, 

la Cmnara discuti6 la no aplicaci&n de esos artículos al caso de Minis -

tros integrantes de reg!menes no emanados de elecci6n popularº 

Pero, más all� de esa c uesti&n:fbrmal, cre6 señor Presidente 

que las investigaciones acusiosas no corresponden al Poder Legislativo -

en este caso porque ello duplicaría inu�tilmente la labor del Poder Judi 

cial, y mi 1nterpretaci6n de los art!culos mencionados supone, que en e§. 

te caso, se sugiera a la Cámara de Diputados y al Senado, declarar la P2 
sibilidad de sometimient� al Poder Judicial, del Ex-Ministro.

Elio no significa afirmaci6n de culpabilidad, por cuanto

375121(§) 



/ •• enjuiciamiento no es sentencia. ScS'l.o al Poder Judicial con sus atriby_ 

t.9s y garant!as de Unidad, exclusividad e independencia corresponderá se­

ñalar definitoriamente las responsabilidades. Y, a las resoluciones de.!! 

se Poder, que no puede ni debe actuar bajo presiones políticas, podrán s.2_ 

meterse confiadamente los c·iudadanos. f 

El sentido claro delantejuicio parlamentario, no es pro -

bar culpabilidades; es valorar indicios y formular una opini6n política. 

En este caso estando en marcha una instrucci6n, creo que facilitar la in­

dependencia del Poder Judicial, es facilitar la mayor comprensi6n y valo­

raci6n de indicios, u&�stlo pueden hacer los jueces ante la mirada aten­

ta de la naci6n. 

Formulo esta opini6n en concordancia con la opini6n de mi 

Partido, expresada en su solicitud de ebrero de este año ante el fiscal 
-- -

-
-

de esta Naci6n, solicitruidole iniciar una investigaci6n gasta las �ltimas 

consecuencias, con salvaguarda de la honra de las personas y del honor de 

las instituciones. 

Es cuanto deseaba manifestar, 

C !JU / 

�---·��s 

· ... v /l / t:X �-
1
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Señor Doctor 
LUI COVI H 
Presidente de la 
m SE E 

Sr; residente: 

Lima, o� de Julio de 19�2 

c 
Cámara de Diputados 

Con fecha 6 de Junio dirigí a la Pr.§. 
sidencia de la Cámara de iputados, una carta formulando -
renuncia a la Comisión special encargada de emitir dicta­
men en la denuncia interpuesta contra el Ex-1inistro del -
Interior Gral. EP (�) Fernando Velit Sabattini, Señalaba -
en ella haber sido nombrado en ausencia y tener como en�­
cargo previo, ser miembro de la Comisión Permanente del -
Congreso. 

A efectos de facilitar la labor de­
la Comisión, emito dictamen anticipado en minoría reiteran
do los concep os con enia:� eñ""es a carta. 

� -

ne acuerdo a la posición mantenida -
en este caso por mi partido político , la investigaci6n d� 
be ser llevada hasta J.as últimas consecuencias por medios­
exhaustivos y profesionales. En consecuencia y para facili 
tar la independencia y la exclusividad del poder judicial7 
me pronuncio por la necesidad de declarar que el caso de -
dictamen debe sar materia de conocimiento por los medios -
legales y ante el poder judicial� é'omprendiendo en ello al 

x- Iinistro.
Es cuanto deseaba manifestar. 

s 
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Of. Nº 038 - DL 

Señor Presidente de la 
Cámara de Diputados 

CAIIARA DE Dt tlTADOS ·¡

4/,r¿ 
_ leg. Ortl111erla 

'* Sau 11o. h6 ./ 

43 d11"'��_dtt 
GMlldn da Tramite Oowmtnflrfa 

Lima, 11 de Octubre de 1982 

Para conocimiento de la cámara 

de su digna Presidencia, me es honroso comunicar a usted -

que el Senado, en sesión celebrada el día 07 del mes en -­

curso, a mérito de la acusación formulada por la cámara de 

Diputados y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

184 ° de la Constitución Política del Estado, aprobó, por -

unanimidad, el proyecto de Resolución senatorial propuesto 

en el dictamen emitido por su Comisión Especial, designada 

al efecto, en virtud de la cual el Senado de la RepÚblica 

declara que ha lugar a la formación de causa contra el ex­

Ministro del Interior, General EP (r) Fernando Velit Saba­

ttini, por los delitos de tráfico ilícito de drogas, con-­

tra los deberes de función y contra la administración de -

justicia, en aplicación de las disposiciones contenidas en 

el artículo 56° inciso b) del Decreto Ley Nº 22095, el ar­

tículo 1° de la Ley de 1868, y el artículo 331° del código 

Penal; y que debe pasar a conocimiento de la Fiscalía de -

la Nación el expediente organizado con tal motivo, a fin -

de que se sirva proceder con arreglo a ley. 

Adjunto al presente oficio, en 

copias fotostáticas debidffinente autorizadas, la Resolución 

Senatorial aprobada y el dictamen emitido por su Comisión 

Especial. 

Los antecedentes del asunto en 

mención han sido remitidos a la Fiscalía de la Nación. 

/2 
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Aprovecho de esta oportunidad 
para reiterarle las expresiones de mi distinguida conside-

. , rae ion. 

VS/man. 

.. ) 

I 

Dio�. guarde a usted /.
. 

�� 

te de e�� e 

CAMARA DE DIPUTADOS

Liqa .--•ei 3 9 CT. 1982 .. l -

e' ara Con conocimiento de
d l�esamavi;án-

agréguese a sus antece en , 

dose recibo • 

31 
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RESOLUCION SSNATO-'IAI� N.. 277 82 

· I?RESil):.:;NTE DEL SENADO .

Por cuanto : 

El Senado, en ejercicio de la atribución que 

le confiere el art!culo.184 ° de la Constitución Política 

del Estado y en merito a la acusación hecha por la cáma­

ra de Diputados de conformidad con el artículo 183 ° de -

la misma Constitución y el Capítulo III de la Ley de Re.§. 

ponsabilidad de Funcionarios PÚblicos de 28 de setiembre 

de 1868, ha resuelto declarar que 1-L LUG.� a forrnaciÓn -

de causa contra el ex-Ministro del Interior, General I�P 

(r} Fernando Velit Sabattini, por los delitos de tráfico 

ilícito de drogas, contra los deberes de función y con-­

tra la administración de justicia, en aplicación de las 

disposiciones contenidas en el artículo 56° inciso b) -­

del Decreto Ley Nº 22095, el articulo 1° de la Ley de -

1868 y el artículo 331 ° del CÓdi90 Penal. 

Por tanto , 

Remítase a la Piscal!a de la Nación el expe­

diente organizado para que proceda de ucu,=.:rdo a ley. 

Comv.níq:uese, cÚi-nplase, publÍquEise y archíve-
se. 

Dada en el recinto del senado del !?alacio Le 

gislativo, en Lima, a los once días del mes de Octubre -

de mil novecientos 

PEDRO DEL CJ,.STILLO B.1\RDAJ_.J;.;z 

ES COPIA DE LA RESOLUCION S NATORIAL A�OBADA POR EL SENA­
DO. - Lima, 11 de Octubre de 1982. / \ 

h/,1 � ,, _,, ::,� � _/ � 
?�-

.[ .., �t!U'ÍO 

GO n 



COMISION ESPECIAL. 

Dictamen NQ 1-82-S. 

Señor: 

Con fecha 21 de Setiembre de 1982, el Senado nombra una Comisión Especial 

compuesta por siete señores Senadores Drs: Ernesto Alayza Grundy, Rosa Estra-

da Alva, José Carlos Martín Sáncilez, Edmundo Haya de la Torre , Ro-

mualdo Biaggi �odríguez, Rolando Breña Pantoja y presidida por el Senador 

Dr. Oriel Boldrini Pomareda, con el objeto de que se pronuncie sobre la pro­

cedencia o improcedencia de formación de causa, en contra del General (r) 

F�rnando Velit Sabatini, como ex-Ministro de Estado en el Despacho del In-

terior, por los delitos contra los deberes de función, contra la adminis­

tración de justicia y por tráfico ilícito de sustancias estupefacientes. 

La Comisión ha hecho el estudio de la denuncia, así como de toda la do­

cumentación acompañada, habiéndose determinado los siguientes hechos: 

1.- Que la Policía de Investigaciones.del Perú, montó el Plan Operativo 

"Vigor" con el objeto de detectar tráfico de drogas, pues tenía conocimien"'"

to que debía transportarse de Pucallpa, una tonelada de pasta básica de co­

caína. Se hizo el seguimiento de los implicados Carlos Lamberg, Marín Salo­

món Zorrilla, Enrique Núñez Baraybar y otros. 

2.- A raíz de ese Plan Operativo "Vigor�, el día 2 de Enero de 1980, a 

las 11.30 p.m.más o menos, en la plaza de Chosica, se detuvo un convoy de 

vehículos, cuya relación aparece en el parte de remisión s/n/, confecciona­

do por la PIP. de fecha 3 de Enero de 1979. Se ha determinado que esa fecha 

debe ser 3 de Enero de 1980 y que por error se consignó el año 1979. 

3.- A raíz de ese parte i por las manifestaciones de Enrique Núñez Baray­

bar, el Jefe del Operativo Mayor PIP: Víctor Rodríguez López, ordena la de­

tención de Carlos Lamberg, Marín Salomón Zorrilla, la que se produce a las 

tres de la madrugada y de Nora Cornejo Sayes, que se efectúa a las seis de 

la mañana del día 3 de Enero de 198�. Todos los detenidos, así como la pas­

ta incautada, según el parte policial i la nota informati�a de la PIP. fue­

ron trasladados al local de DINTID, en la Avenida Javier Prado. 

4.- Existen hechos que determinan la forma parcializada en que actúa 

la PIP., tales como: 

a).- Que hace entrega del camión marca Scania NQ 3291, a Miguel Mosquiera 

Palomino, en mérito de la sola manifestación de éste, 2n el sentido de que 

ese vehículo le había sido adjudicado en pago de sus beneficios sociales, 
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por parte de Daniel Núñez Baraybar, hermano de Enrique Núñez Baraybar 

y que fuera con�iviente de Nora Cornejo de quien tuvo cinco hijos, falle­

cido en Enero de 1979. 

b).- La retención de ciento cincuenta mil soles de propiedad de Enrique Nú­

ñez Baraybar, sin que este hecho fuera c�nsignado en el parte policial y 

de cuya suma se dice que le devolvió sesenta mil soles para sus alimentos. 

c).- La suplantación de la Nota Informativa NQ 002-DIE, de fecha 4 de Ene­

ro de 1980, que indica que La�üerg, Salomón Zorrilla i Nora Cornejo, fue­

ron detenidos como componentes de una organización de traficantes de dro­

gas y que ¡a explicación que dió Enrique Núñez Baraybar respecto al origen 

de la pastabásica de cocaína, fué de que el dinero se lo había proporciona­

do Salomón Zorrilla, quien a su vez lo había recibido de Carlos Lamberg, 

siendo considerados ambos, como "capitalistas" 

Esa nota informativa desapareció de DINTID, habiendo sido suplantada 

por otra que se refiere a la NQ 02-IN-DINTID de 1-2-80, sobre tráfico de 

drogas, siendo inculpados Urbano Napán Quispe i otros. 

Este hecho fué probado por la Fiscal Ad-hoc Dra. Nélida Colán Maguiña. se­

gún acta de fs. 1339, tomo NQ 4. 

Posteriormente el Fiscal Dr. Balarezo, encuentra el original de esa nota 

informat�:,a en la Dirección de Inteligencia de la PIP. de la Avenida España 

con fecha 8 de Marzo de 1982 y es la que ha sido evaluada en la acusación 

de la Cámara de Diputados. 

INTERVENCION DEL EX-MINISTRO DEL INTERIOR GENERAL (r) FERNANDO VELIT SABATINI. 

De las diversas declaraciones testimoniales prestadas tanto· ante la 

Fiscalía Ad-hoc, como ante la Comisión de la Cámara de Diputados, se despren­

den los hechos siguientes 

1.- Que enterado el General Velil de los hechos referentes a la capt_ra 

de las personas indicadas anteriormente y del cargamento de pasta básica, 

llamó por teléfono al Director Superior de la PIP. Teniente General Manuel 

Lezama Ibañez y le comunicó su decisión de enviar a su Secretario General PIP. 

Carlos Carpio Olín, paraque averiguara sobre la situación de "algunos dete­

midos", entre ellos Lamberg Salomón Zorrilla i Nora Cornejo. A su vez le or­

denj�que llamara al General PIP. Francisco Abanto Arias, Director de DINTID, 

para que éste permitiera i facilitara la visita del General Carpio Olín, ya 

referida. 

2.- Que ef.ectivamente el General PIP. Carpio Olín, se constituyó en el 

local de DINTID (Pantera Rosa), de la Av. Javi�r Prado y en ese lugar conver­

só con Enrique Núñez Baraybar. Manifiesta que éste le indicó que "la pasta 

era de él 11
• Esta visita es oficiosa, puesto que de las declaraciones se des­

prende que el General Carpio Olín, debía únicamente visitar a Lamberg, Za-
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'rrilla y Cornejo. 

Al no encontrarse en ese local (DINTID), las tres personas.referidas, 

el General Abanto acompañó al General Carpio Olín, al local de la PIP. de 

Lince, en donde este último conversó con Lamberg i Salomón Zorrilla, más 

no con la Cornejo. De esa conversación nadie dá cuenta sobresu contenido 

pues el General Abanto afirma que fué en voz baja i en forma reservada. 

Se afirma igualmente que estaban presentes el juez Instructor i el Fiscal, 

pero sin que se haya precisado quienes eran. Estos hechos aparecen de la 

propia declaración del General Carpio Dlín (fs. 877 del tomo 2). 

3.- El ex-Ministro General Velit, justifica este envío diciendo te�­

tualmente: "El que comanda puede envíar a cualquier miembro de su Estado 

Mayor". 

Luego de que su Secretario le informara de esas detenciones dispuso 

una investigación exahustiva a la brevedad" (fs. 873, tomo 2). 

Agrega además que la visita que réalizara el General PIP. Carpio Olín, 

fué por iniciativa del propio General, lo que es desmentido por éste quien 

afirma "que fué por orden del ex-Ministro y que co�o subordinado estaba en 

la obligación de cumplir". 

Todos estos hechos ocurrían el día 3 de En ro de 1980. 

4.- El día 4 de Enero de 1980, conforme consta de la denuncia y de 

las declaraciones del General Lezama Ibañez (fs. 919 tomo 2), del Gene­

ral Carlos Carpio Dlín y del General Francisco Abanto Arias, Director de 

la DINTID, el ex-Ministro General Velit, cita a los Generales Lsdezma y 

Abanto a su Despacho, manifestando su deseo de conocer los resultados de 

las investigaciones, su interés por los detenidos i que la investigación 

se hiciera a a la brevedad posible, indicando textoalmente "si ya habían 

resuelto la situación de las tres personas detenidas", a lo que el Gene­

ral Lezama mirando al Ministro se dirigió al General Abanto y le dijo: 

"Ya escuchó las órdenes, a trabajar" (fs. 924, tomo 2). 

LIBERTAD DE LOS DETENIDOS. 

El mismo día 4 de Enero de 1980, en que fueron citados los Generales 

Lezama i Abanto al Despacho Ministerial, fueron puestos en libertad los 

detenidos Carlos Lamberg, Marín Salomón Zorrilla i Nora Cornejo. 

Se han detectado las siguientes irregularidades: 

1.- En el parte policial remitido al Juzgado de Instrucción, sólo 

aparece la declaración de Marín Salomón Zorrilla, quien es puesto a dis­

posición del Juez en calidad de Qitado. 

De los detenidos Lamberg i Corneja, sólo aparecen sus partes de 

libertad, apartándolos definitivamente de la investigación. Igualmente 
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aparece el parte de libertad de Salom6n Zorrila, pero como "citado" al 

Juzgado. 

2.- Parte de libertad de Carlos Lamberg (fs. 652-657, tomo 2), ba­

jo el NQ 03 de fecha 4/1/80. Papeleta de libertad NQ 8 de la misma fecha. 

En ambos documentos se .indica la procedencia de su libertad, al no ha­

berse probado participaci6n en los hechos investigados. 

3.- Parte de libertad de Nora Cornejo Sayes (fs. 658 a 662 tomo 2) 

de fecha 8/1/80 (fs. 659) Papeleta de libertad NQ 7 de fecha 4/1/80 

Es de hacer notar que la papeleta de libertad tiene fecha cuatro 

días anteriores a la fecha del parte de libertad y su número es anterior 

al de Lamberg. 

4.- Parte de libertad de Salom6n Zorrilla de fecha 4/1/80. Papele­

ta de libertad NQ 05 de la misma fecha. 

Respecto a los apartados h) e i) de la acusaci6n formulada por la 

Cámara de Diputados, los hechos expuestos· en dichos apartados, corres­

ponden a la realidad de los documentos estudiados, por lo que se ha pro­

bado la celeridad que se im rimi6 a la investigaci6n, ya que no se cum­

plieron con los términos mínimos legales, establecidos por ley, se urdieron 

documentos po�ciales, tales como el parte de remisi6n, nota informati-

va, partes de libertad i papeletas de libertad, ya que el primero no 

lleva ningún número, cuando el Reglamento dela PIP. señala que todo do­

cumento debe ser numerado. Respecto al segundo su suplant6 el mismo, ha-

8iéndolo desaparecer y referente a los demás, no guardan relaci6n ni en 

cuanto a sus fechas ni a su numeraci6n, lo que indica que se actud· en 

forma deliberada a favor de los detenidos. 

Las relaciones del ex-Ministro General Velit con las tres pers9nas 

detenidas i puestas en libertad casi de inmediato, se han establecido 

mediante el acopio de las pruebas ef�ctuado por la Cámara de Diputados. 

Existen evidencias de los negocios de aquél con éstos, la entrega de 

una piscina, el nombramiento de asesor del Ministerio de Zorrilla y o­

tras que se han sido evaluadas por la Cámara de Diputados y en cuyo con­

tenido está conforme esta Comisi6n del Senado. 

CONCLUSIONES. 

Se encuentran acreditados los hechos siguientes: 

1.-Se mont6 un Plan Operativo ''Vigor", para detectar tráfico de drogas. 

2.- En ejecuct6n de ese Operativo, se detuvo a las personas que se indiT 



can en el parte de remisión i se incautó 475.740 kilos de pasta básica de 

cocaína lavada. 

3.- Fueron detenidos Carlos Lamberg Meléndez Marín Salomón Zorrilla i 

Nora Cornejo Sayes, a raíz de este operativo. 
1, 

4.- El ex-Ministro del Interior General (r) Fernando Velit Sabatini al 

tomar conocimiento de estos hechos, sin que se haya podido establecer 

por qué medios; encomendó al Secretario del Ministerio General PIP. Car­

pio Dlín, �ue i�dagara sobre la situación de los detenidos. 

5.- Que igualmente citó�a los Generales Lezama i Abanto, para interesarse 

por esos detenidos y por el estado de la Investigación i ordenó una 

exahustiva investigación a la brevedad, y que el General Lezama, ante 

sus requerimientos, ordenó al General Abanto, que habiendo oído órdenes 

se pusiera a trabajar. 

6.- Que la actuación policial es deficiente i demuestra parcialidad a fa­

vor de los tres detenidos a los que se pone en libertad, al día siguien­

te, siendo de especial consideración que a Lamberg i a Nora Cornejo no 

los pusieran a disposición del Juez ni los mencionaran en el atestado po­

licial, y que a Marín Salomón Zorrilla, lo pusieran en calidad de citaao. 

7.- Se ha probado la celeridad y festinación en el proceso investigatorio 

policial, pues pese a tener quince días para hacerlo, lo cerraron en.ocho 

días i determinaron la si tu¡pc-1 Ón de los tres 1�capi talistas", en 24 ho­

ras. Se infiere que ese apuro se debe exclusivamente a las órdenes del 

ex-Ministro, quien pedía tanto la pronta solución del problema como la 

determinación rápida de la situación de los tres detenidos. 

8.- Las vinculaciones del ex-Ministro con los tres detenidos, Lamberg, 

Salomón Zorrilla i Nora Cornejo, han sido acreditadas en el tQermino de 

la i.nvestigación y de los documentos remitidos. 

9.- Los delitos perseguibles son contra la administración de justicia, 

art. 331 del Código Penal; contra los deberes de función, art. lQ de 

la Ley de 1868 y de tráfico de drogas, art. 56 inciso b) Ley 22095. 

Por estas consideraciones vuestra Comisión, por unanimidad, deter­

mina que existe mérito para haya lugar a la formación de causa, al Gene­

ral (r) don Fernando Velit Sabatini, ex-Ministro del Interior, por la 

comisión de los delitos de tráfico de drogas, contra los deberes de fun­

ción y contra la administración de justicia, en vista de que la acusa­

ción efectuada por la Cámara de Diputados, así como las pruebas actua­

das, establecen hechos que lo exigen, debiendo ser el Poder Judicial, 

el que determine dentro de los términos de ley, la responsabilidad 

//////// 
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del egente y la existencia y realidad de loa delitos denunciados. 
En ccn ecuencia, vuestra Comiai�n Especial os recomienda que 

aprabAi la· siguiente Reaolucidn Senatorial: 
"EL SENADO, en ejercicio de la atribuci�n que le confiere el 

Artfcul 184 de le Constltucl�n Polftica del Estada y en m�ritc a 
le acuaaciffln hecha por la C�mara de ·Diputadas de conformidad con 
el Artfcula 1831 da la misma Cqnatituci�n y el Capftulm III de la 
Ley de Res nsabilidad de Funcionarios Pab!lcoa de 28 de Setiembre 
de 1868, ha reeuel to declarar que HA LUGAR a fcrmaci8n de causa ,con 
tra al ex-Ministra del Interior, General EP (r) Fernando Velit Sa­
batt1ri1, par lma delltms de tr�f1co ilfcito de dragas, contra las 
deberes da f'unciftn y contra la adm1niatracit5n de justicia, en aplJ:. 
caciln de las diepaaioicnea contenidas �n el Artfculo 56D inciso� 
del Decreto Ley ND 22095, el Artfculo lfl de la Ley de 1868, v el 
Artfcula )311 del C8diga Penal; d1apan1endo, en consecuencia, aa 
remita a.la F1acalfa de la Nac16n el expediente organizada para -
que prc,c da de acuerdo a ley". 

Salvo mejor �arecer. 
Dese cuenta. 
Sala de la Cmmisi�n. 
Lima, 1 da Octubre de 1982. 

(Fda) •• Oriel Boldrini Pamareda. 

(Fdo)�- Erneet Alayza Grundy 

(Fdo).- Rosa Estrada Alva 

(Fdo).- Edmunda Haya de la Torre 

(Fdo).- Romualdo Bieggl Radrfguez 

(Fdo ).- Jcaft Carlos Martin St\nchez 

(Fdo).- Rolando BreMa Pantaja. 

ES COPIA DEL DICTAMEN APROBADO POR EL SENADO. 

Se 
""'D"' 

r l..Il r � rl 

Lima, 11 de Octubre de 1982. 
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OF. 60-81-MP-J?N 

Señor Ingeniero 
Luis Percovich Roca 
Presidente de la 
Cámara de Diputados 
Congres9 de la República 
PRESENTE.-

CAMARA DE Ull'U I A UUil

Lima, 13 de agosto de 1981 

De mi especial consideración: 

Me es honroso dirigirme a su digno Despacho con el 
objeto de comunicarle que esta Fiscalía de la Nación viene 
actuando, a través de un Fiscal Provincial Ad-Hoc, en la ins 
trucción seguida contra Raúl Siles Baroni y otros (Caso Sví 
res), por delitos contra los deberes profesionales y el pa= 

trimonio en agravio del Estado. 

Los Señores Representantes del Ministerio Público, 
a través de las diferentes etapas procesales, han opinado por 
la necesidad de comprender al Ex-Ministro de Salud, Fernando 
Miro Quesada Bahamonde, tal y conforme se aprecia del tenor 
de las copias de los informes finales efectuados hasta la fe 
cha y que adjunto al presente oficio. 

Como existen evidentes hechos que hacen suponer la 
participación del Ex-Ministro .Fernando Miro Quesada en los 
delitos instruidos, el Juez Instructor Ad-Hoc que viene cono­
ciendo el proceso penal, ha dictado una Resolución ordenando 
la expedición de copias certificadas a fin de que sean remiti­
das por intermedio de la Corte Suprema de la República a la 
Cámara de su Presidencia, para los efectos del antejuicio pre 
visto en los artículos 183 ° y 184 ° de la Constitución Políti= 

ca del Perú. 

Mi Despacho considera también que es de especial in 
terés hacer presente que, de los Informes Nros. 06-78-CGR/DIS 
y 05-78-CGR/GAJ, efectuados por la Contraloría General de la 
República, se desprende que existen suficientes elementos para 

/// . . . .
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comprender al Ex-Ministro de Salud Miro Quesada Bahamonde 
en el proceso penal correspondiente, ampliándose para tal 
fin el auto apertorio de la Instrucción previo el trámite 
por ante el Congreso de la República. 

Para los fines indicados se acompaña las copias 
certificadas pertinentes. 

Le reitero Señor Presidente, los sentimientos 
de mi más alta y distinguida consideración. 

PFP/mr 

Dios guarde a Ud . 

. -
-- --·--------­

-------

GONZALO ORTIZ DE ZEVALLOS ROEDEL 
FISCAL DE LA NACION 

CA MARA DE 01 PUT AOO� 
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Nº 100-82-MP-FN

Lima, 2 de Abril de 1982 

Señor Ingeniero 
Luis Pércovich Roca 
Presidente de la �ámara de Diputados 
PRESENTE 

De mi más alta y distinguida consideración: 

-

CAMAR�E DIPUTADOS
� leg. Ordinaria

,.._ ?J No. ()�.. u�� 

/), d•----······-···-······-- dt 1

. Tengo el honor de dirigirme a su digno ·Despacho con 
relación a una investigación practicada por la Fiscalía de la Na­
ción a través del Fiscal Superior Ad-Hoc con motivo de la inter­
vención policial de un convoy que conducía aproximadamente 475 ki­
logramos de pasta básica de cocaina en la localidad de Chosica el 
día 3 de enero de 1980. De esa investigación y de las conclusiones 
del informe resultan elementos suficientes para comprender en la de 
nuncia interpuesta contra diversas autoridades policiales por los -
delitos contra los deberes de función, contra la administración de 
justicia y tráfico ilícito de estupefacientes, al ex-Ministro del 
Interior General EP (r) Fernando Velit Sabattini. 

Estando a lo dispuesto por el Artículo 183 º de la Cons­
titución vigente me dirijo a la Cámara de su digna Presidencia para 
que, si lo tiene a bien, acuse ante el Senado de la República al ex­
Ministro del Interior General EP (r) Fernando Velit Sabattini. 

Se adjunta copia certificada.del informe emitido por 
el Fiscal Superior Ad-Hoc Doctor Manuel Balarezo Gamarra. 

Le reitero, señor Presidente, con este motivo los senti­
mientos de mi personal estima y de mi más alta y distinguida conside­
ración. 

Dios 

GONZALO ORTIZ DE ZEVALLOS ROEDI1.------­

FISCAL DE LA NACION 
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GAMAR>-;oE orPui"Aoos 
Lim:.31 4'• . ·Mayo 82 

·:·!� - '-"-

En S�gunda Lectura, a,_dmit" a 
a la Comisi6ri�Especial 
e� articulo 14 ° de'l� _L 
bre de .1868. 

e_ 
/' 

. 

·-

a di.scusi6n 
se.refiere 
28-q,e Setiem-
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Lima, 14'de Enero de 1982. 

De conformidad con la autorización concedida 
por la C�mara a la Mesa, en sesión de 8 de Setiembre 
de 1981, tram1tese el presente edjdoto a la Comisi6n 
de Constitución, en lugar de a omisión de Constitu 
ci6n y Reglamento, que figura en el decreto que pre= 

cede. · 
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